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PROVINCIA íBE LOGROÑO.
SE PÜBLTOA TODOS^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia

Las leyes y disposiciones genertács del Gobierno son obli- 
7fttoriaH para cada capital de provincia desde que sepnhpqnen 
oiiciaiineute en ella, y cuatro días despues para los domas pae- 
blosde la misma provincia. .

(Lay UK 3 DW Novirmubb dû Ibáo.)

PARTE OFICIAL. !

PRESIDENCIA ¡

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G •) y su Au- j 
gusta Real Raw ilia, continúan 
eu esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la fiobernación

Dirección gcneiMil 
<l©.;^ílniinis<Pación local.

CIRCULAR.

SE SUSCRIBE 
EH LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

1.° Toca á la Dirección general 
de Administración local dictar las 
reglas, que han de observarse, y for
mular los model'js é instrucciones 
generales, á que han de atenerse res-

Î
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para las provincias. Acostumbrado 
hoy cada Ayuntamiento á su método 
especial de contabilidad, no siempre । 
científico ni práctico, cumplen ó de - 

' jan de cumplir los servicios, según
la mayor ó menor energía que conpectivamente las 1 iputaciones pro- la mayor o menor energía que cou 

vinciales y los Ayuntamientos de ' ellos emplean los Gobernadores, y las 
los pueblos. 5 Dipucaciones, Jefes superiores jerár-

Para cumjilir este mandato, la Di- ’ quicos de los mismos.
• » f T i * _ 2. ^.1 í“Tí*l Ci I _ J  L /-*1 1 / 1rección pública adjuntas las reglas

de contabilidad, á que han de subor
dinarse las Corporaciones, y los mo
delos advertencias que ha creído ne
cesarios, los cuales pueden ser im
presos en todo lugar donde haya 
imprenta.

Las dudas que se ofrezcan á las Di
putaciones, encargadas del buen ser
vicio de cuenta y razón de los pue-
blos, en vista de que á las mismas 
expongan los Contadores de fondos 
provinciales, se consultarán á esta 
Dirección, que está dispuesta á no

Esto ha concluido. Desde 1.® de
' J ulio próximo todos han de ejecutar
* las operaciones de un modo uniforme 
i y puntual, y no han de consentirse 
pretextos que lo impidan, que pre- 
textos serán los que se opongan al 

■ cumplimiento de lo que ahora se es- 
•tablece.

i 3.« Es misión de los Ayuntamien- 
j tos contribuir de buena voluntad á 
; la unificación de la contabilidad, 
* aceptando y ejecutando lo que ahora

Por Real orden de 31 de Mayo ante- testo que impida ó dificulte el plan- 
rior, inserta en la Gaceta del día 3 de teamiento de la contabilidad, por el 
Junio actual, S. M. el Rey (Q. D. G.), ’ 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que

Por Real orden de 31 de Mayo ante

desde l.“ de Julio próximo en que da 
comienzo el ano económico (le 1B86-87 
se lleve la cpptabilidad de la Hacien
da local al corriente, por el sistema 
de partida doble, en los términos 
practicados en el ensayo, hecho en 
la provincia de Madrid.

Para cumplir en todas sus partes 
aquella soberana disposición han de 
intervenir, ademas de la Dirección 
de Administración local, las Dipu
taciones, los Ayuntamientos y los 
Gobernadores, cada uno dentro de su 
esfera de acción.

Unidos estos factores y caminando

se ordena, 
¡ En los Ayuntamientos puedenocu- 

consentir por su parte el menor pre- ¡ circunstancias:
ó la Ge tener muchas operaciones de

sistema uniforme mandado poner en

trabajo, antes bien se reducen y sim
plifican los que antes hacían.

Los Secretarios de estos pequeños 
Ayuntamientos tienen todos hoy la 
suficiente capacidad é instrucción 
para extender los libramiento.s y 
cargaremes, que sirven para realizar 
sus operaciones y para escribirlas en 
sus libros.

Al venir éstos á la unificación, no 
hallarán má» novedad que la que 
presentan los nuevos Libros Borra
dores de ingresos y pagos, donde 
primeramente han de sentar las ope
raciones.

Las dudas de ejecución que al. 
principio encuentren las consultarán 
con los Contadores provinciales, se
guros que la explicación y la prác
tica vencerán todas las dificultades.

Sería deplorable que Ayuntamien
tos que sólo tienen una ó dos opera
ciones al mes. por término medio, se 
quejaran de imposibilidades de eje
cución en el servicio de contabili
dad.

4 Y pertenece á los Gobernado-. contabilidad ó la de tener pocas.
En el primer caso pueden dispo- 

. ner que una persona competente se
res civiles la alta inspección de la 
contabilidad de las provincias y de 
los pueblos, y no consentir retra
sos ni demoras, siempre injustifica
das.

La contabilidad, espejo donde se 
refleja la Administración ha de pre
sentar, primero á los Gobernadores 
civiles y después al país, representa
do en Cortes, los efectos de la gestión 
de la hacienda local.

ción se fia dispuesto para los Ayun- i Por el camino que despeje la con- 
tamieníos, no ha de encentra segu- ' tabilidad se ha de llegar al arregló 

Hnble aülicada en toda su pureza, y ¿ n. i • i ir»Gome, apiibdud o r ./ \ rameute dificultad insuperable.

ejecución.
2.® Corresponde a as , ipu açio l provisionalmente de la

nes provinciales, por conducto e j , mientras se crea el
sus contadores, dirigir el plantea- , Contadores municipales, á
miento y continuación de la conta- ; pueden aquéllos aspirar en
bilidad de los Ayuntamientos, ade- j 
más de la suya propia. ' ..................s de la suya piopiu.

Kino-nna duda ni inconveniente , .,P, , A , , ,JNiUoUna n A 1 . .iz. contabilidad, viendo lo que hacen
eden encontiai os -on a oies i Contadores de fondos provincia- 
idos provinciales Qon re ación a estudiando lo que por asimila-

. jí„: — ar» on pnnt.ahi n nfl. ’ 'i r

pueden encontrar los Contadores de 
fondos provinciales con relación al 
prooedimif'uto de su contabilidad, | 
toda vez que continua la pai tida

si notan alguna diferencia con lo que
■ hoy ejecutan, será de nombre ó de
! método, lo cual en nada altéralos
! resultados que vienen obligados á 

al mismo fin, los resultados no po- ’ ¿ar.
drán menos de ser satisfactorios. | Las dificultades las encontran las 

Para la mejor inteligencia de la ; Diputaciones en el planteamiento del nXïd» ¿al orden"y de. objeto n¿.o sistema, -iforme para todos 

que se persigue, la Dirección de mi los Ayuntamientos, y estas ,
¿rgo cree deber exponer; cerón, torne se vencieron de i860,

1 En el segundo caso, ó sea en el de j 
' los Ayuntamientos que tienen pocas 
’ operaciones, la dificultad se encuen- 
í tra en razón directa del número de

las que se ejecuten. ,
Mientras menos operaciones menos 

dificultades.

de la Administración.
Tiempo es de empezar á cumplir 

el tit. 10 de la Constitución vigente, 
y al efecto, los Gobernadores exigi
rán desde 1.® de Julio próximo la en
trega y publicación de los presupues
tos y cuentas, en forma adecuada, 
para que el Gobierno presente al Rey 
y á las Cortes las generales de las-A los Ayuntamientos de escaso ve* , 

cindario no se les exige ahora mayor Corporaciones, al solo objeto de
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nocer y poder impedir las extrali
mitaciones y oposición al sistema 
tributario del Estado, según la mis
ma Constitución previene.

Mieiitros más descentralización y 
más autonomía se conceda á las Cor
poraciones populares, más justifica
ción y más publicidad ha de darse á 
lü.s actos en que intervengan.

Por una parte se queja el contri
buyente de que le agobian las con
tribuciones é impuestos que se le 
exigen, no sólo para cubrir las aten
ciones generales del Estado , sino 
para los servicios provinciales y mu
nicipales.

Leméntanse á su vez los Ayunta
mientos de falta de recursos para 
cumplir todas sus obligaciones.

Y al mismo tiempo se conduelen 
lo,s vecinos del mayor ó menor aban
dono de los servicios públicos.

Para dirimir la eterna cuestión de 
favorecidos y perjudicados, de lo 
justo é injusto, de lo procedente ó 
improcedente, y de la igualdad en 
los tributos y cargas, hay que em
pezar por saber lo que se realiza, y 
esto sólo se consigue por medio de 
la contabilidad.

Déjese lo atrasado, con todas sus 
incidencias, para que se active y re
suelva á medida que sea posible; pero 
no se consienta desde ahora retraso 
ni falta, por ningún motivo ni p^^e- 
texto, sobre todo, habiéndose prac
ticado con éxito lo que se ordena y 
habiendo tiempo en el mes actual 
para estudiarlo.

Por las razones expuestas, la Di
rección ccnfía que V. S. vigilará el 
pronto y exacto cumplimiento de 
cuanto á la contabilidad local se re
fiere;—Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 1.® de Junio de 1886.— 
Ramón Rodríguez Correa =“Señor 
Gobernador civil de la provincia de...

EEGrCA/Spara unificar la contabilidad 
de las operaciones pue ejecutan las 
7)iputaciones provinciales p los 
Apuntamientos de los pueblos del 
Eeino.

PRESUPUESTOS.

1.* Los presupuestos de ingresos 
y gastos que autorizan las Corpora
ciones populares se dividen en capí
tulos y artículos, y son la base de las 
operaciones de contabilidad, que han 
de ejecutar.

2.‘ Se entiende por capítulos los 
conceptos generales á que han de 
aplicarse los ingresos y pagos, y 
por artículos la subdivisión que las 
Corporaciones acuerden, dentro de 
las disposiciones legales.

3.* La denominación de los con
ceptos generales que se consignan 
en los presupuestos, ó sea la de los 
capítulos, ha de ser igual para todas 
las Corporaciones , sujetándose en 
esto á lo dispuesto en las leyes, con 
objeto de que pueda formarse por ca
pítulos la cuenta general de las ope
raciones verificadas en todo el Reino.

I

4.'' Los artículos eu que los capí- CAPITULO y barcajes. ’ CAPITULO III.
tulos ó conceptos generales del pre- —Obras obligatorias.

supuesto se dividen pueden ser dife
rentes en cada Corporación, pernea
da uno tendiú la denominación con 
que las leyes los señalan.

5,* Los cargaremes y libramien
tos se expedirán por capítulos ó con
ceptos generales, y cada uno no po
drá contener más que la o iligación 
correspondiente á un artículo-

6.* La ley Provincial vigente de 
29 de Agosto de 1882 y las variacio
nes legales posteriormente estable
cidas fijan hoy los conceptos gene
rales ó capítulos en la siguiente for-
ma, que será á la que se sujete 
contabilidad.

la

DIPUTACIONES PRO VINCI ALES.

Cuenta, por capítulos.

INGRESOS.

Capítulo 1.®—Rentas.
Cap. 2.®—Portazgos y barcages.
Cap. 3.®—Donativos, legados 

mandas.
y

Cap. 4.“—Repartimiento.
Cap. 5.*—Instrucción pública. 
Cap. Gú—Beneficencia.
Cap. 7.”—Ingresos extraordina

rios.
Cap. 8.*—Arbitrios especiales. 
Cap. 9.®—Empréstitos. 
Cap. 10.—Enajenaciones. 
Cap. II.—‘Resultas. 
Cap. 12.—Ampliación.
Cap. 13.—Movimientos de fondos ó 

suplementos.
Cap. 14.—Reintegros.

PAGOS.

Capítulo l.®—Administración pro
vincial.

Cap. 2.®—Servicios generales. 
Cap. 3 ®—Obras obligatorias. 
Cap. 4.®—Cargas.
Cap. 5.®—Instrucción pública. 
Cap. 6.®—Beneficencia. 
Cap. 7.®—Corrección pública. 
Cap. 8.°—Imprevistos.
Cap. 9.®—Nuevos establecimientos 
Cap, 10.—Carreteras, 
Cap. 11,—Obras diversas. 
Cap. 12.—Otros gastos. 
Cap. 13.—Resultas.
Cap. 14.—Ampliación.
Cap. 15.—Movimientos de 

ó suplementos.
Cap. 16.—Devoluciones 

fondos

7.^ Los capítulos anteriores se 
subdividen en artículos, en la forma ( 
siguiente:

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Cuenta, por capítulos y articulos

INGRESOS.

CAPITULO PRIMERO.—

Artículo 1.*—Rentas y censos de 
propiedades.

Art. 2.*—Intereses de efectos pú- 
blicoa,

i

Artículo 1.’—Portazgos.
Art, 2.“—Pontazgos.
Art. 3.°—Barcajes.

CAPITULO III.— Donativos, lepados 
p mandas.

Artículo único.—Donativos, lega
dos y mandas.

CAPITULO IV.—-Rejjariiíiiien(o.

Artículo único. — Repartimiento 
entre los pueblos.

CAPITULO V.—/nsíracción pública.

Artículo único.—Ingresos propios 
de los establecimientos del ramo.

CAPITULO VI.—£eneUcencia.

Artículo único.—Ingresos propios 
de los establecimientos del ramo.

CAPITULO VII. —Jnpresos extraor
dinarios.

Artículo único.—Ingreso.s extraor
dinarios.

CAPITULO Vlll.-Arbitrios especiales.

Artículo único. — Arbitrios espe
ciales.

CAPITULO IX.—^mjirésiilos.

Articulo único.--Empréstitos con
tratados.

CAPITULO X.—.Enajenación.

Artículo único.—Venta de propie- ’ 
dades. í

CAPITULO XI.—Eesulcas.

Art. 1.“—Existencias en 31 de Di
ciembre.

Art. 2.°—Créditos pendientes de 
recaudación. I

Los ingresos por ampliación, 
vimiento de fondos y reintegros 
tienen pormenor por artículos.

mo
no

PAGOS.

CAPITULO PRIMERO.—Administra- * 
ción provincial. * 

Articulo !.•—Gastos de la Diputa- j 

ción.
Art. 2.®—Archivo y Depositaría. 
Art. 3.®—Comisiones especiales. 
Art. 4.®—Arquitectos.
Art. 5.®—Médicos de baños.
Art. 6.®—‘Empleados del ramo de ' 

montes. i

CAPITULO II.—Servicios peñérales.

Artículo 1.*—Quintas. 
Art. 2,°— Bagajes.
Art. 3.Boletín opicial, 
Art. 4-“—Elecciones. 
Art, 5.*—Calamidades.

I Artículo 1.“—Reparación y con
servación de caminos.

Art. 2.®—Travesía de carreteras. 
Art. 3.®—Cárcel Modelo.
Art. 4.®—Reparación y conserva

ción de fincas.

CAPITULO IV.~Oar^as.

Artículo 1.*—Contribuciones y se
guros.

Art. 2.®—Pensiones.
Art. 3."—Empréstitos.
Art. 4.*—Contratos.
Art. 5.°—Deudas y censos.

CAPITULO V.—/nslríicción bíblica

Artículo 1.®—Junta provincial. 
Art. 2.®—Institutos.
Art. 3.®—Escuelas Normales. 
Art. 4.*—Inspección de Escuelas. 
Art. 5.®—Academias.
Art. 6.®—Bibliotecas.
Art. 7.®—Museos.

CAPITULO VI.—Bene^eencia.

Artículo L®—’Atenciones genera
les.

Art. 2.°—Hospitales.
Art. 3.®—Casas de Misericordia. 
Art. 4.’—Casas de expósitos.
Art. 5.®—‘Casas de maternidad.
Art. 6.® — Casas de huérfanos y 

desamparados.

CAPITULO VII.—Corrección pública.

Artículo 1.®—Cárceles.
Art. 2.®—Establecimientos pena

les.

CAPIIULO VIH.—Jntprevislos.

Artículo único.—Imprevistos.

CAPITULO IX.—.^uevos establecí-' 
mientos.

Artículo único.— Fundación de 
nuevos establecimientos.

CAPITULO '^.=^Garreleras.

Artículo I.*—Subvención de ca
rreteras.

Art. 2.®—Construcción de carrete
ras provinciales.

CAPITULO Xí.—Obras diversas.

Articulo único.--Obras diversas.4

CAPÍTULO Xll.—Oíros^aslog.

Artículo único.—‘Otros gastos.

CAPITULO '^m.-J^esultas.

I Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.

I Los pagos por ampliación, moVi- 
j inientos do fondos y devolucionés fio 

tienen arfcicnlosi
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8? La ley Municipal vigente de 
2 de Octubre de 1877 y las variacio
nes posteriormente autorizadas fijan 
hoy los conceptos generales ó capí
tulos del presupuesto, en esta for
ma:

ayuntamientos constitucionales.

Cuenta por capííuíos.

INGRESOS.

Capítulo 1.”—Propios.
Cap. 2."—Alontes.
Cap. 3.“—Impuestos.
Cap. 4.“—Beneficencia.
Cap. 5.“—Instrucción pública.
Cap. 6.“—Corrección pública.
Cap. 7.'*—Extraordinarios.
Cap. 8.“—Resultas.
Cap. 9.“—Recargos legales para 

cubrir el déficit.
Cap. 10.—Reintegro.

PAGOS.

Capítulo l.“—Gastos del Ayunta
miento.

Cap. 2.*—Policía de seguridad.
Cap. 3."—Policía urbana y rural.
Cap. 4.“=Instrucción pública.
Cap. 5.®—Beneficencia.
Cap. 6.®—Obras públicas.
Cap. 7.®—Corrección pública.
Cap. 8.®—Montes.
Cap. 9.°—Cargas.
Cap. 10.—Obras de nueva cons

trucción.
Cap. 11.—Empréstitos.
Cap. 12.—Resultas.
9.® Los artículos anteriores se 

subdividen en artículos en la forma 
que sigue:

ayuntamientos constitucionales

Cveniapor capitu ^og aríiculog.

INGRESOS.

CAPITULO PRIMERO.-Propiog.

Artículo 1.®—Productos de fincas 
y censos.

Art. 2.®—Intereses de inscripciones 
intransferibles.

Art. 3.®—Idem dç bonos del Tesoro 
y de empréstitos.

Art. 4.°—Idem de la Caja do De
pósitos.

Art. 5.®—Reintegro de préstamos 
ó labradores.

CAPITULO U.~á/onieg.

Articulo 1."-^Productos de hierbas 
y p«astos.

Art. 2.*—Mondas y limpia de ár
boles.

Art. 3.^—AprovechamieEtos co
munales.

CAPITULO ni.-/mpuegtog.

Artículo l.°—Pesás y medidas.
Art. 2.—Puestos públicos.
Art. 3,®—Mataderos.

' Art. 4.®—Policía urbana. 
j Art. 5.®—Cementerios.
¡ Art. 6.®—Aguas.
I Art. 7.®—Guardas de campo.
! Art. 8 ®—Licencias para construc
ciones.

Art. 9.®—Coches de plaza.
Art. 10.—Certificaciones.
Art. 11.—Documento,s de vigilan

cia.
Art. 12.—Establecimientos públi

cos.
Art. 13.—Multas.
Art. 14.—Reintegro de suminis

tros al Ejército,

CAPITULO lY.—Pene/cencia.

Artículo 1.®—Ingresos propios de 
los establecimientos del ramo.

Arl. 2.°—Aumentos y alteraciones 
de los mismos.

CAPITULO y.'^/ngírucción püólica.

Artículo 1.®—Producto de ^iicag 
rentag.

Art. 2.®—Interegeg de ingcripcíoneg 
intrangferióleg.

Art. 3.®— fíetritiución de ninog pu- 
dienteg.

CAPITULO VI.—Corrección púitica.

Artículo 1.®—Productos del depó
sito.

Art. 2.®—Cárcel del partido.
Art. 3.®—Reintegro de socorros 

facilitados.

CAPITULO VII. —Pxtraordinariog.

Artículo 1.®—Empréstitos.
Art. 2.®—Ventas de efectos públi

cos.
Art. 3.®—Cortas extraordinarias 

en los montes.
Art. 4.®—Idem id. (;n el arbolado 

de los paseos.
Art. 5.®—Legados, donativos 

y mandas.
Art. 6.®—Eventuales ó imprevis

tos.
Art, 7.®—Cesión de terreno de la 

vía pública.
Art. 8.®—Policía urbana.

CAPITULO VIIL—Pegultag.

Artículo 1.®—Existencias en 31 de 
Diciembre.

Art. 2.®—Créditos pendientes de 
cobro de ejercicio cerrado.

Capitulo IX.—Pecurgog te^alegpara 
cubrir e¿ de/icit.

Artículo l.*~Recai'go en la con
tribución de inmuebles.

Art. 2.®—Idem la de subsidio.
Art. 3.®—Idem en el impuesto de 

consumos.
Art. 4,®—Idem en el de cédulas 

personales.

CAPITULO X.-ReínteffTQg.

Artículo único.—Reintegro de pa
gos indebidos.

PAGOS

CAPITULO PRIMERO.-6'«,yfoí del 
Â juntamiento.

Artículo 1.®—Sueldos de emplea
dos.

Art. 2.®—Material de escritorios.
Art. 3.®—Suscriciones.
Art. 4.®—Conservación y repara

ción de la Casa Ayuntamiento,

1 Art. 5.®—Liem de efectos y mobi- 
1 iiario.
i Art. 6.®—Quintas.
I Art, 7.®—Elecciones,
: Art, 8.®—Gastos menores y de re- 
* presentación,
i Art. 9.®—Evaluación de la riqueza 
J territorial

‘ CAPITULO 11.—Poticia de Seguridad.
i Artículo 1.®—Alcaldías y Tenen- 
' cías.

Art. 2.®—Guardia municipal.
Art. 3.®—Equipo y vestuario de la 

Guardia municipal.
, Alt. 4.®—Seguro de incendios.
í Art. ,5.®—Socorro de incendios y 

salvamentos.
i Art. 6.®—Veredas y extraordina- 
J rios.

CAPITULO III.—Poticia ícróana
rural

Artículo 1.®—Gastos generales.
Art. 2 ®—Alumbrado.
Art, 3.®—Limpieza,
Art, 4.®—Arbolado,
Art. 5.®—Animales dañinos.
Art. 6.®—Mercados y puesto,s pú

blicos.
Art. 7.®—Mataderos.
Art. 8.®—Cementerios.
Art. 9.®—Aguas.
Art. 10.— Deslinde y amojona

miento.

CAPITULO IV.—/ngtrucción púilica.

Art. 1.®— Pergonal de /ngtrucción 
primaria.

Art. 2.° — //aterial de Pgcuelag.
Art. 3.®—Petrióíicioneg.
Art. 4.®—Alÿuitereg de edi^ciog
Art. 5.®—Preniiog gulvencioneg.

CAPITULO V.—Penedcencia.

Artículo 1.®—Gastos generales.
Art. 2."—Socorros domiciliario.
Art. 3.®—Auxilios benéficos.
Art. 4.®— Socorros y conducción 

de pobres transeuntes.
Art. 5.®—Idem á emigrados pobres
Art 6.®—Subvenciones á estable

cimientos benéficos.
Art. 7.®—Aumentos y alteraciones 

de cada establecimiento de Benefi
cencia,

Capitulo vi.—o^rag púóucag.

Artículo 1.® Entretenimiento de 
edificios.

Art. 2í®—Idem de caminos vecina
les y puentes.

Art. 3.®—Idem de fuentes y cañe
ría.

Art. 4.®—Idem de alcantarillas.
Art. 5.®—Idem del Matadero.
Art. 6.®—Idem del Mercado y ferias
Art. 7.®—Aceras y empedrados,
Art. 8,"—Personal de obras por 

administración.
Art. 9.®—Material de obras por 

administración.
Art. 10.—Reparación de la Casa 

Consistorial.
Art, 11.—Idem del cementerio.

CAPITULO VII—Corrección púólica.
Art. 1.®—Personaldeí depósito mu

nicipal.
Art. 2.®—Material de id.
Art. 3.®—Cárcel del partido.
Art. 4.®— Socorro á presos y de

tenidos.

CAPITULO ynL==if/onteg
Art. 1.®—Personal,
Art. 2.’—Conservación y fomento 

del arbolado.

Art. 3.® — Deslinde y amojona- 
■ miento.
! Art. 4.*— Aprovechamientos co- 
i múñales.

CAPITULO IX. - Carjag.

Articulo 1.®—Censos corrientes.
Art. 2.®.—Censos atrasados.
Art. 3.®—Funciones y festejos.
Art. 4.®—Pensiones.
Art. 5.®—Intereses y amortización 

de empréstitos.
Art. 6,®—Créditos reconocidos.
Art. 7.®—Subvencionéis de ferro

carriles.
Art. 8.®—Id. y compromisos varios 
Art. 9.®—Expropiaciones.
Art. 10.—Litigins,
Art. 11.—Pósitos.
Art. 12—Suministros al Ejército.
Art. 13.—Contingente para gastos 

provinciales.

CAPITULO X.—Oórag de nueva 
congirucción.

Articulo 1.®—Caminos.
Art. 2.®—Fuentes.
Art. 3.®—Planos.
Art. 4.®—Casa Consistorial,
Art. 5.®—Cementerios.
Art. 6.®—Paseos.
Art, 7,®—Ensanche y alineación.

CAPITULO XL— /mprevigtog.

Artículo iinico.=Imprevistos.

CAPITULO XII.—Pegultag.

Artículo único.— Obligaciones de 
presupuestos cerrados.

10. La distribución de fondos que 
autoricen las Corporaciones se hará 
por capítulos del presupuesto.

11. Los artículos en qne se divi
den los capítulos del presupuesto, 
tanto en las Diputaciones como en 
ios Ayuntamientos, se subdividen, á 
su vez, en otros conceptos parciales, 
que no es posible fijar, porque varían 
en cada provincia, según las nece
sidades de sus respectivos presu
puestos.

Un ejemplo demostrará la impor
tancia de la Subdivisión de los ar
tículos, y la imposibilidad de consig
narlos en una instrucción.

El presupuesto de gastos vigente 
de la Diputación provincial *de Ma
drid empieza por el capítulo 1.® Ad~ 
minigtración provincial. El artículo 
l.°de este capítulo Gagtog de la Pi- 

putación, se subdivide en esta forma:
1 .® Representación de la Presi

dencia.
2 .® Dietas do los Vocales de la Co

misión provincial.
3 .® Sueldos de empleados de la 

Secretaría y Contaduría.
4 .® Material de la Secretaría, Con- 

ta’luría. Depositaría y demás depen
dencias centrales.

Y cada uno de estos cuatro sub con
ceptos se subdividen también en tan
tas partidas cuantos sean los emplea
dos que cobran ó gastos á que se 
atiendan, puesto que la contabilidad 
debe descender hasta los últimos de
talles, para liquidar, primero, y rea
lizar, despues, las operaciones, dentro 
de las previsiones de los presupues
tos.
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LIBROS.

*■ 12. La cuenta y razon se ha de 
llevar con toda claridad y detalles en 
libros, preparados al efecto.

13. A cada persona que recibe ó 
entrega por cualquiera de los ca
pitules, artículos y subconceptos del 
presupuesto se le abrirá su cuenta 
en los libros, con objeto de que pue
da demostrarse en todo tiempo la le
galidad délas operaciones ejecuta
das.

14, Los Contadores de los fondos 
provinciales y ¡municipales llevarán 
necesariamente:

1 .° Un Libro de inventarios y ba
lances.

2 .° Un libro diario.
3 ." Un Libro Mayor.
4 .’ Un Libro Borrador de ingre

sos y otro de pagos.
5 .° Y los demás libros auxiliares 

que las necesidades del servicio exi
jan.

15. Los libros á que se refiere la 
regla anterior se tendrán encuader
nados, forrados y foliados, y con los 
sellos y formalidades que determinen 
las leyes é instrucciones.

16. Se rubricarán sus ojas por los 
Ordenadores y Contadores, y firmarán 
estos en la portada la inscripción si
guiente:

PORTADA

i
 Diputación ó Ayun
tamiento constitu
cional de.

AÑO ECONÓMICO DE 188... Á 188. .

de entradas y caudales.

Este libro se compone de. hojas 
foliadas, con la primera y última del 
sello de oficio, y rubricada por el 
Alcalde y ei que suscribe.

El Contador.
17. El libro de Inventarios y ba

lances contendrá los datos necesarios 
para rendir en su dia la cuenta jus
tificada de las fincas y derechos rea
les que posean las Corporaciones, al 
empezar el año, las incautaciones, 
adquisiciones y enajenaciones veri
ficadas durante el mismo, y las que 
resulten existentes, al terminar 
aquel período, haciendo la debida 
distinción de los bienes que estén 
en venta y de los que se utilicen pa
ra el servicio público. '

18. , Los Contadores formarán al 
terminar el año^económico el balan
ce general de las operaciones ejecu
tadas y^ lo copiarán en el libro de 
Inventario".

19. En el Libro Diario se sentará 
por primera partida, al empezar el 
año económico, los resultados del 
balance del año anterior (cuenta de 
capital) y los ingresos y gastos del 
presupuesto que ha de regir durante 
el mismo.

Seguirán después, dia por dia, to
das las operaciones que se ejecuten, 
expresando cada asiento el cargo y 
descargo de las respectivas cuentas,

Cuaadc las operaciones sean 

numerosas, podrán anotarse en un 
solo asiento las que se refieran á ca- ¡ 
da cuenta y se hayan verificado en ¡ 
cada dia, pero guardando en la ex
presión de ellas, cuando se detallen 
el orden mismo en que se han veri
ficado.

2l. La forma del Libro Diario 
para sentar las operaciones por par
tida doble será igual á la aceptada 
por el comercio y la banca, cuyos 
libros pueden servir igualmente pa
ra las Diputaciones y Ayuntamien
tos.

22. Para que la refundición en el Li
bro Diario de las operaciones, hechas 
en cada dia, se realice de un modo 
exacto y uniforme, los Contadores 
de las Diputaciones y Ayuntamien
tos llevarán los Libros Borradores 
de ingresos y pagos, en la forma 
que marcan los modelos adjuntos 
números 1 y 2.

23. En el Libro Borrador de in
gresos ha de expresarse:

1°. El número correlativo de or
den del ingreso, el cual se consigna 
en el cargareme.

2. ° El número del concepto, que 
será correlativo en cada uno y que 
también se consignará en el carga
reme.

3. ® Estas numeraciones de orden 
y del concepto empezarán cada año 
económico con el núm. 1." y termi
narán con el que corresponda á la 
última operación que se ejecute. 
./.,4.“ Contendrá asimismo la expli
cación necesaria para que en todo 
tiempo pueda saberse y hacerse 
constar los ingresos obtenidos, la 
clase de valores ó efectos que los 
constituyeran, las personas, Corpo
raciones ó Empresas que hicieren las 
entregas, los capítulos y artículos 
del presupuesto á que se aplican, las 
épocas de que procedieran los débi
tos que debiesen saldar, y en fin, to
dos cuantos datos puedan convenir 
para facilitar el conocimiento exacto 
de la procedencia y razón de las su
ma^ recaudadas.

5. *“ y lapiienta á que se carga y 
descarga la. operación, como pre
viene el Código de Comercio, que es 
ley general.

24. En el Libro Borrador de pa
gos se expresarán, como en el de in
gresos, ios números de orden y los 
de los conceptos, asi como la expli
cación necesaria de la operación que 
se ejecute y la cuenta que resulte 
deudora y acredora.

25. Las sumas de los Libros Bo
rradores se arrastrarán sin Íinterrup- 
ción, de manera que siempre seña
len el total dej las operaciones, rea
lizadas hasta el dia,

26. En los Libros Borradores de 
ingresos y en los de pago', se ad
miten las enmiendas y raspaduras, 
por equivocación, cometidas al ha
cerlos asientos, hasta fijar la vevr 
dad de las operaciones ejecutadas. 

' ácuyofinse haráu cuantas compro- 
¡ baciones sean necesarias.

27. Cerciorado el Contador de 
pelas operaciones están bien ano
nadas en los Libros Borradores, las 

pasará al libro Diario, con la misma 
explicación y detalle, y de éste al 
Libro Mayor y á los auxiliares res
pectivos. Después de hechas estas 
operaciones no pueden variarse las 
cantidades que figuran en lo.s borra- 
dorres. En el caso de notar alguna 
equivocación’ se rectificará con un 
nuevo asiento.

28. La cuenta á cada capítulo de 
los presupuestos de ingresos y pagos 
se abrirá por Debe y Haber en el Li
bro Mayor, y á cada una de estas 
cuentas se trasladarán por orden ri
guroso de fechas los asientas del Dia
rio referente á ellas.

29. La forma del Libro Mayor será 
igual á los que usa el Comercio.

30 Los libros auxiliares por ca
pítulos y artículos del presupuesto 
tienen por objeto presentar separada
mente las operaciones de cada artí
culo correspondientes al mismo ca
pítulo, y no necesitan explicación, 
puesto que sería repetición de la que 
aparece en lo.s borradores y Diario. 
El modelo núm. 3 indica la forma y 
objeto de estos auxiliares.

31. Los demás libros auxiliares, 
que cada Contador necesite para lle
var bien las intervenciones de las 
operaciones, no pueden sujetarse á 
reglas fijas, y cada uno los estable
cerá, con arreglo á las necesidades 
del servicio á que se refieran.

32. Los asientos de cada día que 
se hayan hecho en los Libros Borra
dores se pasarán al Diario Mayor y á 
los Auxiliares tan pronto como el 
Contador tenga seguridad de la exac
titud conque los referidos asientos 
se han ejecutado; pero no podrán de
morarse más tiempo que el de 24 ho
ras, después de realizada la opera
ción.

33. Los Contadores de fondos pro
vinciales y municipales, además de 
cumplir y llenar las condiciones y 
formalidades expresadas en estas re
glas, deberán llevar sus libro.s con 
claridad, por orden de fechas, sin 
blancos, interpolaciones, raspaduras 
ni tachaduras, y sin presentar seña
les de haber sido alterados, sustitu
yendo ó arrancando los folios ó de 
cualquier otra manera.

34. Los Contadores salvarán á 
continuación, inmediatamente que lo 
adviertan, los prrqres ú omisiones en 
que incurrieren, al escribir ep los li
bros, explicando con claridad en que 
consistían, y extendiendo el concept 
totalcoûno debiera haberse estam
pado.

Si hubiere trascurrido algún tiem
po desde que el yerro se cometió, ó 
desde que se incurrió en la omisión 
harán el oportuno asiento de rectifi
cación, añadiendo al margen del equi
vocado una nota que indique la co
rrección.

35. Los Contadores conservarán 
los libros de cada año, archivándose 
por tiempi? indefinido para que pue
dan responder á cualquier reparo ó 

i incideneia qqese suscite.
36. Los Depositarios dp los fondos 

provinciales ó municipales tienen 
obligación de llevar los libros si
guientes:

1. ” Libro de Caja.
2. ® Libros auxiliares.
3. ” Libros de Arqueo.
37. El Libro de Caja presentará 

en el Debe los ingreso.? por todos con
ceptos, y en el Haber los pago.s reali
zados.

La diferencia entre el Debe y el 
Haber será la existencia que tenga 
en su poder.

La forma de estos libros es la usual 
en el Comercio, y nada hay que aña
dir á ella.

38. Los libros Auxiliares han de 
servir para sentar los ingresos y pa
gos por capítulos y artículos del pre
supuesto.

39. De estos Libros Auxiliares se 
sacarán las copias, que serán las re
laciones documentadas, las cuales 
han de justificar las cuentas.

40. El Libro de Arqueos conten
drá la existencia del arqueo anterior, 
los cobros hechos desde aquella fe
cha, los pagos realizados y las exis
tencias que resulten, clasificando en 
qué consisten.

41. Las depositarías de fondos 
provinciales y municipales donde ha
ya mucho número de operaciones po
drán llevar voluntariamente los Li
bros Borradores de ingresos y pagos, 
en igual forma que los que son obli
gatorios para las Contadurías.

! 42. Son aplicables á los Deposi
tarios las formalidafifts con que los 
Contadores deben llevar los Libros de 

' cuenta y razón.
43. Los Libros de los Ayunta

mientos de escaso vecindario han de 
contener pocas operaciones servirán 
para dos ó más años, expresando los 
años que sean en las portadas res
pectivas, á medida que vaya siendo 
necesario.

BALANCES Y CUENTAS

44. Los Contadores de fondos pro
vinciales y municipales harán cada 
mes un Balance de las operaciones 
ejecutadas, sin perjuicio de los de
más que convengan en cualquier día 
para asegurarse de que las operacio
nes están bien sentadas en los Libros 

45. La forma de estos Balances 
se sujetan al modelo núm. 4 para la.s 
Diputaciones y al núm. 5 para los 
Ayuntamientos.

4,6 . Los 1 ^opositarjos tamljiqu ha
rán un Balance ménspal, por Jb nqe^s 
nos, y pasarán á Contadqrja á com
probarlo.

47. Cada trimestre rendirán los 
Pepositarios una cuenta sin justificar 
por Citpjtulos del presupuesto, y la 
pa.sarán á Contudi^’da para la com
probación con sus Libros y Balances.

48. Resultando conformes Jas 
cuentas trimestrales, se publicarán 
en el «Boletín oficial,» en cumpli
miento de lo dispuesto en las leyes 
Provincial y Municipal.

49. Las cuentas trimestrales se 
sujetarán á los modelos números 6 y 
7 para que resulten iguales las de to
das las Corporaciones y por ellas pue
dan formarse las generales que el 
Gobierno habrá de presentar á la.s 
Cortes.

(Goafinuará Qn el íBoletin» de mañana.)

Imp. d« Fr*»ci»co M. Zaporta. —Logroaa».
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